
Nm. 208, Jueves S7 de Febrero de 1879. Uno ' medio *ed.

DE LA PROVÎNCiA DE CORDOBA.
Lns leyes y las «lisposiciones del Gohier- 

«o son obli^alorias para la capital de pro- 
^iacta desde que se publican oficialmente 
•a ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

—■wmin.i..— .-w !■.■?■—.rjaw^Lj,.'jL-.-..L-^._--jm»!gWBaBM».'. ^..

SÜSCRICION PARTICULAR. ,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. id, fuera, 16!

Tres id45 45Í
Seis id9090
Un año180180
¿e publica todos los dias esceplo los Domingos

-- _. j_2J_^i¡.! ,.i «j^_i_—-■   — .■ '■"•“—iminmTir'MM.nw

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
deu publicar en los tílíoleiiues oficiales» se 
liai) e remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo coudutHo se pasarán á los edUores 
de los aieuci{»úados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 183 1.)

Núm. 97 
i>iputaclon provincial de 

Córdoba.
±W“

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 2 de Diciem
bre de 1878 al ocuparse de las 
incidencias de quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Aprobar el acta de la sesión an- 

^vior, y eliminar del alistamiento 
íJeesta c.ipital y 2.* reemplazo de 
i^75 al mozo número 196 de la 3 * 
série José Rueda Domínguez, de
clarando, por lo tanto, vacante di
cho número.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente Ricar
do Belmonte.-El Secretario, Fran
cisco Ferez Ara nda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el 9 de Diciembre 
de 1878 al ocuparse de las inci
dencias de quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte

Leída y aprobada el acta de la 
f'nterior, quedaron acordados los 
articulares siguientes.

Reem plazo de 1878.
' FUENTEOBEJUNA

Declarar .soldado de abono al 
biozo número 55 Antonio Izquierdo 
Violina, y pedír el pase á situación 
de recluta disponible del 58 Bernar
do Ferez Guerra

WONTILIA.
Disponer se cubra la baja qn® 

i'osulta á consecuencia de haber si
do declarado dednitivamente inútil 
®o el hospital militar de Sevilla el 
•^ozo José Beal Lopez.

CORDOBA.
A probar los extractos de los 

acuerdos tornados por este cuerpo 
provincial en asuntos de quintasen j 
los dias 4,11 y25de Noviembre úL j 
timo, y que se remitan al Sr. 9o- ' 
bemador para su publicación^eu el 
<roletÍQ oficial» de la provincia.

Segundo reem plazo de 1875. 
( ORDOBA.

Declarar soldado de abono al 
mozo número 270 Rafael Acevedo 
Gonzalez, y que se particioe este 
acuerdo á la Comisión provincial 
de Barcelona para que adopte la re
solución que crea procedente res
pecto ai mozo que fué sustituido 
por el Acevedo Gonzalez,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte =El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 16 de Di
ciembre de 1878 al ocuparse de 
la incidencias de quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1878.
MONTILLA.

Declarar soldado pendiente de ■ 
justificar su excepción legal al mo
zo número 36 de la 2.® série Vi
cente Luque Ruiz, y libre por ex- ' 
eeucion física al 52 de igual série , 
Francisco Portero Perez. '

Reemplazo de 1877. {
RUTE. -

Declarar rech la disponible con- ■ 
dicional al 71 Fr.incisco Ferez • 
Gimenez.

Con Io que terminó la sesión de ' 
este dia,- El Vicepresidente, Ri- ! 

cardo Belmonte, El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los ácuariios tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión de 19 de Diciembre de 
1878 ai ocup.arse de las inciden
cias de quintas.

Presidencia del Sr Villa-Zevallos.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
píarticulares siguientes:

2.* reemplazo de 1875.
CÓRDOBA.

Declarar pendiente del fallo del 
Ayuntamiento al mozo número 
259 de la 3.‘ série José Arcas Del
gado.

Primer reemplazó de 1875' 
CÓRDOBA.

Declarar soldado condicional 
al 148 Manuel Melendo Gómez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.“El Vicepresidente, A. 
Manuel Villa-Zevallos. El Secre
tario, Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 23 de Di
ciembre de 1873 al ocu parse de 
las incidencias de quintas.

Presidencia del Sr Villa Zevallos,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados tos 
particu'ares siguientes:

Disponer que por el negociado 
de quintas se practique una liqui
dación del número de mozos que 
aun falten para cubrír los cu pos cor
respondiente íl Io.s años de 1875, 77 
y “8« y que se cite á tos interesados 
por conducto de los Alcaldes res
pectivos y circular ec el «Boletín 
oficial» para que se presenten ante 

este Cuerpo provincial el dia 13 del 
próximo Enero.

Con lo que terminó la sesión de 
1 eatu dia.^El ^'laqicesiilcntc, A.. 
1 Manuel Vilta-Zevalloa.—El Secre

tario, Frauciscu Ferez Amada.-

Extractos de los acuerdos tomados 
por la-Comision provincial en se
sión celebrada el dia 30 de Di
ciembre de 1878 al ocupar.se de 
las invidencias de quintas.
Presidencia del r. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados Læ 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1878- 
CA RAMBLA*

Declarar recluía disponible al 
mozo número 29 Juan orasz Pe
droso.

CÓRDOBA,
Declarar soldado de abono al 

85 Simeón Rafael Martínez Luque, 
y pedir el pase á situación de re
cluía disponible del número 348 Jo
sé Gutiérrez Cisternes,

Reemplazo de 1877. 
CÓRDOBA.

Declarar soldado de abono al 
145 Rafael Mora’es Hurtado.

LUCENA.
Citar para el 13 del próximo 

Enero a los mozos que procedentes 
de dicho reemplazo no se presen
taron ante este Cuerpo provincial 
en tiempo oportuno.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aran'a.
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Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial co
mo Tribunal contencioso-admi
nistrativo relativamente al con
trato de carreteras <Alberti>, en 
sesión celebrada el día 15 de Oc
tubre de 1878.
Presidencia del Sr Belmonte. 
Sres. que asistieron:
Arriero, de Hombre, Trevilla, 

8r. Presidente.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Dictar auto mandando se unan 

á este pleito las pruebas hechas 
por las partes, y pasarlo al Sr Vo
cal ponente á fin de que proponga 
si debe hacerse alguna aclaración 
mas sobre cualesquiera de los pun
tos que la misma prueba abraza, 
ó puede, en su concepto, verificar
se la publicación de probanzas y 
exhibirse A la representación de los 
interesados para instrucción, y 
evacuados, vengan los autos al 
Tribunal para la providencia que 
corresponda.

Dictar auto á consecuencia del 
informe evacuado por dicho señor 
Vocal ponente, mandando se lleve 
á efecto la publicación de proban
zas: fijar el término de cuatro días 
comunes á las partes para instruc
ción, y señalar para la vista públi
ca del pleito el dia 21 del corriente.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial co
mo Tribunal contendoso-ádmi- 
nistrativo relativamente al con
trato de carreteras <Albsrti,> en 
sesión celebrada el dia 21 de Oc
tubre de 1878.
Presidencia del Sr, Belmonte. 
Sres. que asistieron;
Villa-Zevallos, do Hombre, Tre

villa, Arriero, Sr. Presidente.
Defensor de la parte actora Li

cenciado th Rafael Garcia Lovera, 
y como Procurador D. Andrés Las- 
so de la Vega.

Defensor de la parte demanda
da, 1 r. D. líicardo Illescas, y co
mo procurador Don Francisco de 
Vargas Machuca.

, Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se procedió á celebrar la 
vista publica del pleito relativo á 
dicho contrato de carreteras, cuyo 
acto empezó leyéndose por el Se
cretario el apuntamiento, dando 
cuenta al Tribunal de todo lo ac
tuado hasta la fecha, con arreglo 
á Jo dispuesto en el art. 43 del Re
glamento de 1.’ de Octubre de 
1845.

Acto seguido el Sr. fresidente 
concedió la palabra al deiénsor de 
la parte actora, el cual pronunció

* un estenso dí-curso en defensa de 
la misma, y concluyó pidiendo cu- i 
mo en la demanda.

Concedido despues el uso de la ; 
palabra al defensor de la parte de- i 
mandada adujo varias razones im
pugnando las espuestas por la con- j 
traria; y como fuese va hora bas- i 
tante avanzada, á petición de la ’ 
misraadefensa de la parte deman
dada, se acordó suspénder la se- j 
sion hasta el siguiente dia á las * 
once de su mañana. j

Con lo que terminó la sesión de, 
este dia.—El Vicepresidente, Ri- ' 
cardo Belmonte.—El Secretario, ! 
Francisco Perez Aranda. I

Extracto de los acuerdos tornados j 
por la Comisión provincial como 
Tribunal contencioso-adminis- : 
trativo, relativamente al contra- : 
todo carreteras «Alberti», en se- : 

, sion celebrada el dia 22 de Octu- j 

bre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte, 
Señores que asistieron:

Villa-Zeballos, de Hombre, Tre-
' villa. Arriero, Sr. Presidente. j 

Defensor de la, parte actora, Li- ' 
cenciado D. Rafael Garcia Lovera, | 
ycomo Procurador D. Andrés Las- 1 

so de la Vega. j
Defensor de la parte demanda- .■ 

da Don Ricardo Illescas, y como j 
Procurador D. Francisco de Var
gas Machuca.

Leida y aprobada el acta de ¡a 
anterior, y prévia la venia del se
ñor Presidente, continuó su diseur- ' 
so el Letrado defensor de la parte 
demandada, en el que .tendió á de
mostrar que el expresado contrato 
no fué nulo en su origen ni en su 
preparación, y que la Diputación 
obró dentro de la ley aceptándolo 
y aprobándolo corno lo hizo; y con
cluyó pidiendo no solo su validéz, 
sino una indemnización de los per
juicios causados al Sr. Alberti, y 
solicitando como en su escrito de 
contestación á la demanda.

Acto seguido, el Sr. Presidente 
preguntó si los Letrados estaban 
dispuestos á hacer uso de la pala 
bra para rectificar. Contestado 
afirmativamente, lo verificaron 
primero el defensor de la parte ac
tora, y despues el de la demanda, 
dándose con esto por terminado el 
acto y declarándose en su conse
cuencia «visto» el pleito.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial co
mo Tribunal c. utencioso admi 
nistrativo relativamente al con
trató de carreteras «Alberti» en 

sesión celebrada el día 23 de Oc
tubre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Sres. ejutí asistieron:
Trevilla, Villa-Zeballos, de 

Hombre, Arriero, Sr. Presidente.
Se acordó;
Aprobar el acta de la anterior ■ 

y dictar el siguiente auto:
Se há este pleito por concluso 

para definitiva, y citadas las par- ■ 
tes, traigan se los autos para pro
nunciar la sentencia que corres- ; 
ponda.’' ■;

Con lo que terminó la sesión de , 
este dia. - El Vicepresidente, Ri- ' 
cardo Belmonte.=K1 Secretario, ! 
Francisco Perez Aranda. ¡

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial como 
Tribunal contencioso-adrainis- 
trativo relativamente ai contra- j 
to de carreteras «Alberti» en 
sesión celebrada el dia 30 de 0c- J 
tubre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Sres, que asistieron:
Arriero, Villa-Zevallos, de Hom

bre, Trevilla, Sr. Presidente.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior se acordó:
Dictar sentencia declarando 

nulo el referido contrato, y hacer 
constar el voto particular que so
bre el mismo asunto redactó en 
forma de sentencia «el vocal Sr. de 
Hombre.

A seguida el Sr. Presidente le
yó y publicó la sentencia votada y 
acordada por la Comisión en la 
propia audiencia de -..ste día con to
das las formalidades y requisitos 
reglamentarios, mandando se ex
tendiese la oportuna diligencia y 
que se notifique á las partes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—E Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial como 
Tribunal conten ci oso-adra ¡ni s- 
írativo relativamente al contra
to de carreteras «Alberti», en 
sesión celebrada el dia 26 de No
viembre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Sres. que asistieron:
Villa-Zevallos, Calderón, Vi

llalva, Sr. Presidente.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior 

y mandar se siga teniendo por j 
parte al Sr. Diputado provincial : 
Don Antonio Quintana y Alcalá en j 
representación legitima de la Ex- j 
celentísima Diputación de la pro- ' 
viñeta, actor en estos autos: que se . 
devuelva la certificación exhibida i 

que confirma suí poderes, y quí 
se notifiqueá las partes.

Con lo que terminó la sesión de* 
este dia.—El Vicepresidente, Ricar
do Belmonte.-El Secretario, Fran
cisco Perez Aranda.

' 1—W «» WWin'— ■

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Cora ision provincial corno 
Tribunal contencioso adminis
trativo relativamente al contra
to de carreteras «Alberti,» en 
sesión celebrada el dia 27 de No
viembre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte
Sres. que asistieron;
Villa-Zevallos, Calderón, Vi

llalva, Sr. Presidente.
Se acordó;
A probar el acta de la anterior
Dictar auto denegando las cer

tificaciones que la parte demanda
da interesa en un escrito presen
tado el dia 8 del actual, relativas 
á haber interpuesto en tiempo y 
forma los recursos de apelación y 
nulidad de la sentencia definitiva 
y de la probanza hecha á instan
cia de arabas partes; disponiendo 
se notifique á las mismas, y hacer 
constar el voto particular que so
bre este asunto formuló el vocal 
Sr. Calderón.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial co
mo Tribunal contencíoso-admi- 
nistrativo, relativa men te al con
trato de carreteras «Alberti,» 
en sesión celebrada el dia 28 de 
Noviembre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Sres. que asistieron;
Villa-Zeballos, Calderón, Vi

llalva, Sr. Presidente.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Admitir libremente y en am

bos efectos para ante el Consejo de 
Estado la apelación interpuesta 
por la parte demandada contra la 
sentencia definitiva, y disponer so 
remitan á aquel alto cuerpo los au
tos en el término de quince días, 
deduciéndose antes por el Secreta
rio el oportuno certificado de res
guardo, y quedando citadas y em
plazadas las partes porel término 
de dos meses para que acudan á 
aquella superioridad á usar de su 
derecho.

Declarar no haber lugar á la 
admisión dei recurso de nulidad., 
que en dicho escrito interpone la 
la misma parte tíontra la sentencia 
definiva de primera instancia, no- 
tificándoseá las partes; y por úl
timo, hacer constar el voto parti
cular que sobre dichas resolucio
nes formuló el Vocal Sr. Calderón.

Con lo que terminó la sesión dé 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. - El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.
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de los Jueces rrunicipaies en Valeria 
crintinal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, oúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden diiigir.se á 
Ib Gabriel Pueyo, acompañardo su 
inporte en libranzas ó sellos.

CO ' STITUGÍON.

Leyes municipal y provincia no- 
visinias de 2 dé Oc'ubre de 1877, 
nnotanas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 18/0 y 16 de Di- 
f iemb'e da 1876 disposicionescoui- 
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayuo- 
lamiectos y de Diputados; Ley eiec- 
torai novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos elec- 
oralesj Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comis.ones provinciales 
como Tnbi.nales contencioso adnn- 
nistraltws y procedimieuto ante las 
mi-mas; Legislación sobre compe
tencias, extraojeros, obras púidicas, 
coDUaiacioude servicios y obras pu
blicas, montes públicos, asisteir^ta 
iaculiativa de los eníermus pobres, 
áduiioistraciOQ y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimieuto de 
apremio eusancbo ue las publacio- 
oes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderabtemenle é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jete de Administración dut Go
bierno civil de Madrid, Ductor en la 
Facultad de Derecho en sus Seccio 
oes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Lories, local dfe la comisión y Vi
ce presidente de la Diputaciónproviu- 
mai que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Ahogado 
del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.' de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Derecho 
civil aragonés.—Un lomeen 8mayor 
de más de 506 paginas. Sn precio en 
leda España cinco pesetas.

Lus pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil oa su domicilio. Sauiiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

Elaulorabona el 2b por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es- 
reso y del Ministerio de la Gober
nación.

AXUN .10.

La nuevi. i^ey de reemplazos, 
con notas y formulan s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volumen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = >; Agustín 'l'eliezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Huiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la i i- 
putacion provincial.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Femiifl Bemandez Igio- 
aies.

Jefe de la Sección de BroeGeeo- 
cia en el Miuisterio de la Gobtrna- 
ciou.

Exposición histórico-crítica de 
este iai portante servicio admihistra- 
tivo, de Ian honrosos precedsotos en 
España, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con utili- 
timos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interesantes, y dos io
nios en V con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

, EL LIBRO DE LAS QUISTAS 
f por
j D. Ányel Sanchezs y Garcia,

Secretario de la Diputación provincial 
1 de Lérida.
í Dentro del corriente mes quedará 
. terminado este importantísimo libro, 

que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
ñul, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
ii!os, y abundantes formularios pa
ra tuda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones tufare 
quintas.

El precio de susmeion por cada 

ejemplar, cinco p aetas franco de por 
le, si se abona eu letra de fácil cobro 
hasta el día fS de Seliembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admilirán certificando la carta; y 
00 se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de capelos 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periúdieo san Fer
nando 54 y í.*etradoa ^íi

A las Secretarios de 
Ayuntamiento.

Mepartimienlo y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
deb‘Diario de Córdoba** 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Hisloriade la Guerra franco Ale
mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego,
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor dei ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califica» como li
bro (|ue cousfítuye un inleresaoie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra lo.s que se dedican al ejercicio de las 
Irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Yi.sila á los principales eslable- 
cimieiitas penales de Europa ejeentada 
de orden del Gobieroo, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable à 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D Andrés Borrego

Estas obras se halho en casa dil 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. &e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y i8 y San 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la lmpren< 
ta de este perió neo.

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Heneticencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 84.

A la Guardia civil.
Requisitorias» reci

bos <le haberes y de 
presos, be hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5;í y Letrados 18.

Ayuntamie atos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
( omparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Positos. Se ha 
da de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 5< y Le leudos 28.

Irnprf'nf4 fifi! ^Diario dú rófdoí.A.v
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